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Artículos aplicables puntualmente a la 
Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos. 

 
 

Artículo 1o. “En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 

ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 
Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley.”… 
Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 

Artículo 8o. “Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, 

siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo 

podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual 

tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.” 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículo 41. “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 

la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
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La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:… 

 

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y candidatos deberán 

abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. 
Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión 

de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social 

de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las entidades federativas, 

así como de los Municipios, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro 

ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 

autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 

protección civil en casos de emergencia.” 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
Párrafo reformado DOF 24-10-1942, 10-02-1944 

 

XXIX-I.  Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia de protección civil; 

Fracción adicionada DOF 28-06-1999. Reformada DOF 29-01-2016 

 


